
TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

TRIEUNALDË
OELESTADO DE

REGURSO DE APELACIÓN:
RA-23/2019

RECURRENTE:
CYNTHIA SELENE RUIZ RAMOS

AUTORIDAD RESPONSABLE:
óncnruo AUXTLTAR DE LA coMlstóN
NACIONAL DE PROCESOS INTERNOS
EN BAJA CALIFORNIA DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADA INSTRUCTOR,A:
ELVA REGINA JIMÉNEZ CASTILLO

Mexicali, Baja California, doce de febrero de dos mil diecinueve.- - - - -

VISTO el estado que guardan los presentes autos, se advierte que no obra

en el expediente en el que se actúa, Cédula de Publicación, Razón de

f'rjación y retiro del Órgano Auxiliar de la Comisión Nacional de Procesos

lnternos en Baja California del Partido Revolucionario lnstitucional,

mediante la cual hizo del conocimiento púOlico la interposición del recurso

de apelación en cuestión, durante un plazo de setenta y dos horas, para

efecto de que, en su caso, comparecieran terceros interesados; por lo que

con fundamento en los artículos 289, fracción ll, 290 y 291 de la Ley

Electoral de Baja California y 14 lracción XVll de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente

ACUERDO:----

Úf.¡lcO.- Requiérase al Órgano Auxiliar de la Comisión Nacional de

Procesos lnternos en Baja California del Partido Revolucionario

lnstitucional, señalado como autoridad responsable, para que en el plazo

de cuarenta y ocho horas remita a este Tribunal las docurnentales

citadas en el presente proveído.- - -

NOTIFÍOUESE por ESTRADOS, y por OFICIO a la autoridad responsable,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 302 fracciones ll y lll de la

Ley Electoral del Estado de Baja California. PublÍquese por lista y en la

página de internet de e órgano jurisdiccional

Así lo acord y firma encargada de la instrucción, ELVA

REGINA JI , ante la Secretaria

SÉCRETAJI¡ 
-38À{ER¡I.
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